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EL HERALDO

Aviso de Concurso Público
República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad
“Contratación de Servicios de Consultoría para el Desarrollo del Estudio de Línea Base (ex ante) y

Estudio de Línea Base (ex post) de la Estrategia de Comunicación sobre Prevención y
Seguridad Vial”

No. SEDS-CNSV-CP-GA-01-2021

1. El Consejo Nacional de Seguridad Vial (CNSV), a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad invita a las empresasinteresadas enparticipar en el Concurso PúblicoNo. SEDS- CNSV-CP-
GA-01-2021, a presentar ofertas selladas para la“Contratación de Servicios de Consultoría para el
Desarrollo del Estudio de Línea Base (ex ante) y Estudio de Línea Base (ex post) de la Estrategia
de Comunicación sobre Prevención y Seguridad Vial”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos del Fideicomiso de
Administración del Fondo de Seguridad Vial.

3. La consultoría se efectuará conforme a los procedimientos de Concurso Público establecidos en la Ley
de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente consultoría, mediante solicitud escrita
a la Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final de este Aviso, en un horario de atención
al público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo a el pago de la cantidad no reem-
bolsable de trescientos lempiras exactos (L.300.00), mediante recibo TGR1 cancelado en instituciones
del Sistema Financiero Nacional.

Asimismo, los documentospodrán ser solicitados mediante correo electrónico a la dirección siguiente:
gerencia@seguridad.gob.hn,sedsgerencia1@gmail.com,o examinados en el Sistema de Información
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.
gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Gerencia Administrativa, Edificio con-
tiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán,
antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte, a
más tardar a las01:50 p.m. del día lunes 20 de diciembre de 2021. Las ofertas que se reciban fuera
de plazo serán rechazadas.

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la
dirección indicada anteriormente, el día lunes 20 de diciembre de 2021, a las 02:00 p.m.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la oferta
porun monto equivalente del2% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 10de noviembre de 2021.

General de División (r)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduras

LPN-IP-011-2021
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE GUARDIAS PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2022.

1.El INSTITUTO DE LAPROPIEDAD invita a las empresas interesadas en participar
en la Licitación Pública NacionalNo. LPN-IP-011-2021 a presentar ofertas selladas
para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE GUARDIAS PARA EL INSTITUTO
DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2022”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos
propios del Instituto y cualquier otro financiamiento disponible.

3.La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la Ley deContratación del Estado y suReglamento.

4.Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante
solicitud escrita al Departamento de Adquisiciones, Instituto de la Propiedad,
Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C, Segundo Nivel, previo el
pago de la cantidad no reembolsable de Lps. 0.00. Los documentos de la licitación
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.
gob.hn). En la solicitud deberán indicar el nombre completo y numero de identidad
de la persona que entregará los documentos en físico el día programado para la
apertura.

5.Las ofertas deberán presentarse de manera física en la siguiente dirección:
Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C, Séptimo Nivel, sala
de reuniones No. 4, a más tardar a las 2:00 p.m. del día 21 de diciembre de
2021, Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes
que deseen asistir en la dirección indicada, a las 2:00 p.m. del día martes 21
de diciembre de 2021. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una
Garantía de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje equivalente al 2% del
precio de la oferta.

Tegucigalpa M.D.C., 10 de noviembre de 2021.

JOSÉ NOÉ CORTÉS MONCADA
SECRETARIO EJECUTIVO
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CERTIFICACION

El infrascrito Secretario General del Instituto de la Propiedad, CERTIFICA el Acuerdo que

l¡teralmente dice: RESOLUCION No. SE-lP-045-2022. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

SECRETAR|A EJECUTIVA. Tegucigalpa, IVlunicipio del Distrito Central, a los ve¡ntinueve
(29) dÍas del mes de abril de dos mil veintidós (2022). VISTA: Para resolver el proceso de

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPN.IP.O11-2021 "CONTRATACIÓN DE
SERVICIO DE GUARDIAS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL

AÑO 2022", remitido mediante lVemorándum SE-A- lP-071-20 22 por el Departamento de

Adquisiciones de este lnstituto y recibido en fecha veinticinco (25) de enero de dos mil

veintidós (2022). CONSIDERANDO (1): Que en fecha diez (10) de noviembre del año dos

mil veintiuno (zo2L), se publicó el Aviso de la LICITACIÓN pÚBL|CA NACTONAL No. LpN-
IP-OLL.^OZL "CONTRATACIÓN DE SERV\CIO DE GUARDIAS PARA EL lNSTITUTO DE LA

PROP\EDAD A NIVEL NAC\ONAL AÑO 2022" en el Diario Oficial La Gaceta, en dos (2)

medios escritos de mayor circulación del país y en la página de Honducompras 1.0; dando

con esto por iniciado el formal proceso de la licitación antes enunciada. CONS¡DERANDO

(2): Que la Dirección General Administrativa de este lnstituto, según lt/emorándum No.

DGA-SGP-¡P-2628-2021. de fecha quince (15) de noviembre del año dos mil ve¡ntiuno

(2021), inlormó la disponibilidad presupuestaria para el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL NO. LPN.IP.O11.2O2I" CONTRATAC\ÓN DE SERVICIO DE GIJARDIAS PARA EL

lNSTtf¿/TO DE LA PROPTEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2022"pot la cantidad de DIEZ

MILLONES SEISCIENTOS MIL DE LETVIPIRAS EXACTOS (I- 10,600,000.00).

CONSIDERANDO (3): Que el acto de recepción y apertura de ofertas se efectuó el ve¡ntiuno

(21) de diciembre de dos mil veintiuno (202L), en el lugar y hora indicados en las bases del

proceso l¡citatorio, según consta en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas,

recibiéndose en físico las ofertas de las empresas que se detallan:

1. SEGURO PROTECTION S. de R. L.

2. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN ENNPRESARIAL, S. dE R. L.

3. FÉNIX, S. dE R. L.

4. EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA DEL AGUAN S. de R. L. (ESPA)

5. SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. de R. L. de C. V. (ESO SEGURIDAD)

CONSIDERANDO (4): Que, de acuerdo con el Acta de Recepción y apertura, las empresa

presentaron su oferta de la s¡guiente manera:
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CONSIDERANDO (5): Q ue, en la misma fecha, ve¡ntiuno (2i) de d¡ciembre de dos mil
veint¡uno (2021), reurlido el comité de Evaluación de Licitaciones del lnstituto de la
Propiedad; procedió a la revisión de la documentación legal de las ofertas y de acuerdo con
lo establecido en el Plir:go de condiciones en los DDL 22.1, recibiendo además de la oferta
original, dos (02) copias en físico de esta, indicado como er mínimo requerído para
desarrollar el proceso de evaruación regar. C0NSTDERANDO (6): Que en seguida y conforme
a Io establecido en el documento base en la sección rAO 11.1(h), el comité de Evaluación
de Licitaciones del lnstituto de la propiedad; determinó que las ofertas presentadas por las
empresas participantes; reunian la documentación sustancial para la evaluación y análisis
de estas, entre ellas: carta propuesta, Garantia de l\,4antenimiento de oferta, Lista de
Precios y Declaración Jurada de prohibiciones e lnhabilidades. por lo que se llevó a cabo la
mrsma, y resumida
Er^dni¡Ertrdjúl
uE&ariÉiand¡É.!ñ!¡6.a

sigu iente cuadroen

Rt'iAi/n

CONSIDERANDO (7): Que Ia presentación de la oferta implica la aceptación incondicional
por el oferente de todias y cada una de ras cráusuras der priego de condiciones de ra
Lic¡tación y Ia declarac ón responsabre de que reúne todas las condiciones exigidas para
contratar con el Órgano Contratante; Ia Comisión Evaluadora de Licitaciones del lnstituto de
la Propiedad de confornridad con ro establecido en ros Articuros: 5, párrafo segundo y 50 de
la Ley de contratación crer Estado; r27 y L3z der Regramento de la misma Ley, para faciritar
el proceso de revis¡ón, evaruación, comparación y comprobac¡ón de ras ofertas determinó lo

gu iente

De acuerdo con ia sección DDL 11.1(h) del pliego de Condiciones se determina
de 13 Ce.t¡ficac¡ér de Resotoci,,n No. S€-tp-045-2022-Uc¡taciór pLibtica Nacio.al No. LpN-tp
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solicitar a la empresa fÉru1X, S. de R. L. que presentara:

a. Declaración jurada garantizando la capacidad del servicio ofrecido.

Debidamente autenticados.

b. Presentar un mínimo de dos (02) Constancias originales de aceptación de

serv¡c¡os similares y aceptación por sus clientes, de los dos últimos años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa.

c, Constancia de que los empleados gozan de los beneficios del lnstituto

Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

d. Certificado Original emitido por la Secretaría del Trabajo donde se haga

constar que Ia empresa cumple con los beneficios de los derechos laborales

de conformidad con la Ley vigente. Esto en referencia a la circular No. CGG-

2847-2016.

e. Auténtica de todos los documentos donde esté plasmada Ia firma del

representante legal de la empresa por Notario Público (Carta Propuesta, lista

de precios, declaración jurada sobre prohibiciones o inhabilidades,

declaración jurada garantizando los bienes o serv¡c¡os ofrecidos y cualquier

otro documento con firma del representante legal).

f. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público.

2. De acuerdo con la sección DDL 11.1(h) del Pliego de Condiciones se determina

solicitar a la empresa SEGURO PROTECTION S. de R.L. que presentara:

a. Declaración .¡urada garantizando la capacidad del servicio ofrecido.

Debidamente autenticados.

b. Constancia de que los empleados gozan de los beneficios del lnstituto

Hondureño de Seguridad Social (IHSS), en virtud que el documento

presentando en el folio No.34 de su oferta se encuentra vencido al momento

de la apertu ra.

c. Certificado Original emitido por la Secretaría del Trabajo donde se haga

constar que la empresa cumple con los beneficios de los derechos laborales

de conformidad con la Ley vigente. Esto en referencia a la circular No. CGG-

2841-20L6, en virtud que el documento presentando en el folio N0.31 de su

oferta se encuentra vencido al momento de la apertura.

d. Auténtica de todos los documentos donde esté plasmada la firma del

representante legal de la empresa por Notario Público (Carta Propuesta, lista

de precios, declaración jurada sobre prohibiciones o inhabilidades,

declaración jurada garantizando los bienes o servic¡os ofrecidos y cualquier

otro documento con firma del representante legal).

e. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público.

3. De acuerdo con la sección DDL 11.1(h) del Pliego de Condiciones se dete

sol¡citar a la EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. de R.L. de C.V.

SEGURIDAD) que presenta ra:
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a' constancia de que los empleados gozan de los beneficios del rnstituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

b. certific¿rdo originar emitido por ra Secretaría del rrabajo donde se haga
constar que la empresa cumple con los beneficios de los derechos laborales
de conf.rmidad con ra Ley vigente. Esto en referencia a Ia circurar No, cGG-
2847-2016.

c. Todos fos documentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debidanrente autent¡cados por Notario público.

4. De acuerdo con la sección DDL 11.1(h) del pliego de condiciones se determina
solicitar a Ia EMF'RESA DE SEGURIDAD pRtvADA DEL AGUAN s. de R. L. (ESPA),
que presentara:

a. certificado originar emitido por ra Secretaria der rrabajo donde se haga
constar,rue la empresa cumpre con ros beneficios de ros derechos laborares
de confcrmidad con Ia Ley v¡gente. Esto en referencia a ra circurar No. cGG-
2847-2016.

b. Todos lcs documentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debidamente autenticados por Notario público.

5. No se solicitó subsanación a ra empresa SEGURIDAD y pRorEccróN
EMPRESARIAL si. de R. L., considerando que su oferta sat¡sface todos los términos,
condiciones legal':s del documento de licitación.

coNslDERANDo (8): Que las empresas oferentes a excepción de la empresa EMPRESA
DE SEGURIDAD PRIVIIDA DEL AGUAN S. de R. L. (ESPA), presentaron en tiempo y forma
la subsanación de la documentación requerida y se continuo con la evaluación, resumida en
el cuad ro a continuación:
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CONSIDERANDO (9): Que el Comité de Evaluación de Lic¡tac¡ones del lnstituto de la

Propiedad concluyó que, las empresas SEGURIDAD v pnOlfCClÓru EMPRESARIAL S. de

R. L. y la EIVPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. de R" L. de C.V. (ESO SEGURIDAD),

CUMPLEN con el análisis y requisitos legales establecidos para la LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL NO. LPN.IP-011.202I "CONTRATAC|ÓN DE SERVICIO DE GIJARDIAS PARA EL

INSTITIJTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NAC\ONAL AÑO 2022", SEGURIDAD PRIVADA DEL

AGUAN S. de R. L. (ESPA), NO CUMPLE en virtud que no haber presentado la subsanación;

SEGURO PROTECTION S. de R. L., NO CUMPLE en virtud de no haber subsanado el

Certificado emitido por la Secretaria del Trabajo y Seguridad Soc¡al; FÉNlX, S. de R.L., NO

CUMPLE en virtud de que no subsanó y/o cumplió con los documentos requeridos como

palre del proceso de evaluación de acuerdo ai pliego de condiciones. CONSIDERANDO

(10): Que el Com¡té de Evaluación de Licitac¡ones recibió en fecha once (11) de enero del

dos mil veintidós (2022) de la Sub-Gerencia de Servicios Generales del lnstituto de la

Propiedad, el informe técnico correspondiente a la evaluación de la oferta presentada por

las empresas; a continuación, el detalle del informe:
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NO 5¡ NO5¡ NO 5¡ NO 5I NO 5¡

B) Perfil D€l Gu¡.diá
1. Serhoñdureñoporna6imieíLo.
2. Mayorde 21años de edad y menorde 55 años.

Experiencia mínima de un año, ya sea en el sector
público o prilidq por lo que debe de anexar

conJr¿n.¡as que acrediten su experi€ncia.

3.

x
constancia de no tener antecedenles penales ni
policiales extendid¡ por elju¡gado. correspondi€nte y

la D¡rección policial de lnvestigaci& {DPl).
5 SeNicios Militar completo o ceriificado de curso de x

6. No habersido dado de b¿ja de5honrosa deseNicio eñ
l¡! seciet¡rias de defensá y seguridad.

x7, 8ueña preseñt¡cióñ.

C) Car¿ct€rísticar Mínimas del PeBonál de séEu.idad y M8ilancia x
x

1.L3 superv¡sión y estrido control de los seruicios contr¿r¡dos recae

e¡clus¡\¡¿mente en €l P.oveedor, qu¡en destinará persoñai

€§pecíficrments. dicira función; el pérsonal nfendq Supervisor de

tereño entodo horario {24 hoñsl de tGbájo,esta¿ debidamente
identificadq ecreditado y eutori¿ado ante las autoridades
admi¡istr?tiv¿s d¿llnstituto de la Propiedad, ¡sí mismo .ontrola rl
pe.manentemente a su pe6onal en el cumplimiento de sur

funcionej encoñeñdadas, asegur¡ndo su 9eÍnañencia en lás

iñstálacioñes éñ que sea r€queddo deñtro d¿ los tiempos
ertablecidos en el contr¿to sin perjuic¡o de Lo a^terior, po.
nec6idades opeÉcionE del ¡nrtituto de ¡á Propicdad y previá

coordinación o supervisióñ del Proveedor,

x

2.Perrnánecd ubic"ble§ en l¿s iNt¿lacioner del hstituto de la

Propiedad, con un equipo de radio comuñicación o víá telefóñlcá,
.simisñro el Proveedo. debe ñ¿ ñteñer comunicációñ .onstañte con
¿l ¡nstituto de la Prop¡edád (Superv¡sor de Seguddad), en rclación
a I edecuado setuirñleñto del seNicio, mediante cont3cto telefónico

x

El equipo de comunicacióñ requerido
debeé brinder cobertuG denko de las oficinas
alt€mas, doñdese brindañi elservíc¡q aseSurañdo l¿

comuñl@ción eñt.e los supewrsores y én mínimo de
90% de los 8uardias delservicio.

1

2 5e requiereque e pe6onal sup€rvlsor de la Erñpresa
icitante reúna os sigr.rientes requisitos:

x

Expe.ieñ.la eñ el ñañejo del pe.§onál

b. Exceleñte presentación y relacioñes humanas X ,4r
7¿&*lnspi€r el.espeto v coñfiánza eñ los subordinados x

d. Espkitu de cola bor¿.ión y ¿sesoría
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Instituto de
[a Propiedad
a':I :!: :i: := :i :::":a.-::-_

COIUIIINA A
RIQUEflM IIÁÍIOS "S€grridad

850'

Es.P.A S O€

R.L
SEGURIOAO

FEN¡X
SEGURO

PROTECTIO

N§
Poseer le apt¡t!¡d físie y la capa.idad psíqu¡ca
nec€.aria paÉe¡€jerciciodelatrespecti!?sfuncionE
s¡ñ padecer enfeíñedacl que iñpidá etejercjciode lás

X

de oGaniz¡r, dirigi. y 3upelisar tosCes¡cidad
x

h. Enlr¿namiento de x
i. Conociñi.ñto básico ¡,e equipo pal? controt de

Conociñieñto básic. de x
Conociñieñto básico dé e!"clración y re¡cción en x

x
re.ibido cursoi o que te ac.edite ideñr8o

cor¡o superv;sor de s(€uridad, retacione. hum:nas,

Habe.réalkado ei se.yicio m

x
puesb de tabajo de Gu¡.di¡ de SeÉuridad, Dodá ser

rÉde.únrdo á lá ¡n§ral¿ción eñ que se reqLrerida, dentro de su
ho.¿ño de tumo o implerñeñEr§e orrls ¿jur€s nec.sarjos, a tos
tr,..dias d€beñá h¡b¿Betes Eatj?ad,, Er?tuáción psicotfuica que
peÍ¡ita medirsu adecu¡da capacid..l como Guardia d.Segurid¿d,
Élcoñtrol de Manejo de streás y su dirposición pa.. trabaia. bajo
p.esión, los resultados debeñí ñ ser r.rniridos a la Sub{erencia dé
Servjcior Geñerdles del^stiruto d€ ta propiedad, sé..quiereque el
peÉonal de G¡¡ardia de l. E!ñpresa ljcirante rerjña tas sieuiente.

1.El

Educacióñ Mín¡ña: Primiria x
b. Curso Básico de x

x

x
Expr6aBe e¡ fo.ma cor..cta, se..espetJoso, co.tés
y prud€ñte, debieñdo plesenr¿r un coñpon¡ñieñro
adecúado ánre evenros crirrcos, ñivet de aJtonomia,
prudencia y asenMrhd (jn etdesempeño desu labor,

la ¿pt¡tud l6i.¡ y t. capacidad psíqu;c?
nece.i¡ia pa¡? el€jercicio d. jas respecri€s funcionE
siñ padeler éñfe.medad que irnpida etejercic¡o de las

f
c.

c E(p€rieñci¿ éñ seturid.r

x

x

recer de añtÉredenrer penates que restrinjan su

Conocim ieñto básico en lletaboración de inform€ por

De.trera básica en defetue p€rsonáty tiro_

L, C!nocirnieñto básico de

x

X

x

x

x x

dent.o.iel .dngo que perrn¡r? ei
ñ¡nel? nomal y efciente, siñ expo ñe r

a I pé'sonal Proveedo¡ a rie3go6 a su salud e iñtetridad

m y establecido quc et tnstituto de a pmpieda d,
podñá recoñeñder mediá¡te l¿ socializáción
cor€spoñdi.nte con ta ehpresá conrrarida, la inclul¡óñ
d. peBoñal qu€ a juicio dll tñstfturo sea ¿ietibte pal?
p.¿stár sedic¡os como guerd a, eñ este caso ta eñpr6a
eitañá eñ lá obtlac¡ón de fit¡ar todá ,a iñfomación
relacionada con el perfif profes¡oñal, que peÍñir¿
e.teble.?r.á idone;d¿d de tá D.cona pará dereñpeiarse
como gu¿rdia de seguddad.

3.

1

9.

2

I

3.

7

5.

6.

Silbato

Cá.net de ideñt¡fi cación.

Arna c¿ libre 38 .evotver

x

X
x x

x x
x X
X x x
x

x x
x x

x
Radio comuniceción (báora encha), tá
le8lridad ést¿á obtiga(la a bdñ&r lgu¡po de
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lnstituto de
üa trropiedad

.seB¡ddad
E50"

EJ.P¡ 5 OE

R.L
sep.üad y

Empr€s¿rí¡l

SEGURO

PROTEqNO
N5

COLUMNAA
REQUERIMIEN'Os

de v¡gilañci¿, el sup€wisor de Se8udded del hsütuto
de la Prop:edad y Lá Sub Gereria de Serv:dos

¡.á erñpresá contrátáda sérá .¿sponsable d¡rect¿ de ¡a alenrjón,
rñáneio, cont¡ol, séEüñdad v s¡rpérvisión .f€ su pérsonal. x

4) Coro Tota¡ d€lseM.io x
El ,noñto p¡cládo por lal paces, en rei¿ción a los servicios
contr¿t¿doi, arÍ coño sr,¡s condiciones dé pago ser¡n de
conforñidad a los siguientes:

a) costo mensu¡l Lps. más ellmpuestosobre

venta LPs. pal? un Tor¿i dé:

b) Costo ¡nuel Lps.-más el lmpuesto sobre

El periodo de contr?t ción seni de,

_»«_Mé.e. á p¡ñk del_Xlx_de

delAño2022.

paÉ uñ fotal de:

llEcEstDADEs EsPEcl'ErcAs oE coNrRATAcloN: El lnstituto de la

propiedad podé efectu¡r contÉt¿cionB esperíficas de guardias

ádic¡onáler, c¡rando se prerenten necesidades, p¡ra r¿l efecto el
ofereñte bebeá pre.entar cortos de seNicio por ho6, diário y
rne!§r¡el, donde se iñduy¿¡ los .olaicr¿les etc E5ta5

coñtratac¡ones de preseñt'¿rse se efeduarán ext.a-contraro.

x

x5.R69onr¡bili&d d€ la Empresá de Segurid¡d
l¡ E ¡prcsa de Seguridad deberá brindars$ §€rvicios bajo los más

altos estándares de seguridad y seá .1 único responsable del

resultado y Ia calidad d. lo5 e¡vicios, mismos qúe debérán
brindarse bajo las normas y retler¡entos aplic?bles a los servicjos

de seEuridad reaueridos.

x

X

El¡nsrituro de la Propied¿d podrá eñrodo momento vigilártodo lo

relacionadocoñ la ejecucióny la med¡cióñ de losserv¡cios prest¿dos
por la emp.ere desegurid¡d. Pám tálelecto elcoñtl?tisE hcilit ra

el ejercicio de este derecho proporcionañdo opo(unameñte la

iñforña.ióñ y documeñtacióñ que sea requerida por ellnstituto.

x

cua,rdo los servicios de seturidad contrat¡dos no se hayan

ejecutado coñfo¡me lo mnveñido en este coñtr¡to, éllñstitlto hárá
las obseNácioñes pen¡neñtes y Ia Empresa de Seturidad estaé
oblitada lnmediatarñente a enmendar aquellos tñbajos e inf ormes

sefulados coño inadecuados, s:ñ teñer de.echo a ?ñuner¿cióñ
alguna por ello la Emp.e5a dé Setur;ded, eñ este sentido queda

expresameñte convenido que 9eá po. cueñta y cárgo todor los
coJtos y gastos que pudier¿n ser ñecesar¡os para le reposicióñ d¿

los seNic¡os cuest¡onados u observaciones pr6entadas,
x5)control de lñt.eso de P€6oñás

ElControld€ Ac.eso á las lñrtalacion€s: x
sera rEsponsab¡lidad del personal proporcionádo po.la empresa de
§e€uridá4 quien deberá impedir el intreso de inlrusos a la5

inst¿lac¡ones, deted¿ndo r¡ovimiertos o persoñas sospechosas en

las áreas tanto interio.es como e¡te¡iores de los ediñcior rerli¡ándo
ú ade<uedo reCistro yverif<¡ció1 de lat personas que iñB.er.ñ y

selgan de l¡s lñslalaciones, preseñtáñdo previa mente el documento
de rdentifc¡ción Nacloñil (Licenc¡d, Cdnet u o¡ros) asi ñisño pa,a
el peEoña I d€l lnstituto seé obliSatorio porta r el (:met de tre bejo
del l¡stituto de la Propiedad.
Cóñt¡ol O€ A¡tÍor¡os: x

(

El personal de se&rid.d asitnado p¡.¿ vitilanci¡ en las

tÉr:licioñes del lñstituto de la Propi€d¡d, debeé tener las

habilid¡des ñece6¡rias p¿l? detectar o efectuar inspecciones
oculares a pe6oñás y vehicúlos queiryrcser a lás instalacioñes, así
coño los que pe.ñocten eñ l. penñetÉl de las list lacionei, todo
con el objeto de ¡mpedk el lngre3o de ¡rhas, objetos pun:o
cort ntei, o(plosivos o estupefacleñtes, de igu¡l fom3 el equipo de
c¡imputo que ingrese debená ser regi5tñdo y añotado en elllbro de
novedades, asímismodebeá ser reponado al mom eñto desalirdel
ediflcio al Ruardia de s€Euridad.

x

*
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5€türidad
tso'

ES.P"q 5 0E
RL

s€tuñ_&d y S€GURIOAD

FENIX
SEGURO

PROTECNO

N5
Contr.l d€ Ahnes del hstrhno:
fodo equipo de oflcina cor¡o se. .crnputadord!, fotocopiado.¿s,
iñpesoñs, elcritodos, s¡llar, modutarej, equipo de geoder¡a
(medición GPS), etc., debéÉ se. aubdzada !!¡! entradás y sat¡das
por la unidad de Sienes Narionales det lp penenecienre a ta
Dtecdón Genel?l Adriinistr¡tiva, pÉ,ñ to cuál et guard¡a debeá
cormbor¿r el númeo de irúéntario detBien como su serie, ñodeto
y se deberá cotéjar con .t formato de sálida.

Fuér.! Oe Re:c.ióo Añtc Am€na2as:
Seguridad deberá dlxigne. equipos moviler qL.je

event¡ralrnente reáliceñ inspéc.ione5 de reSuridad eñ Iá periteria d e
Ia5 inrt ¡¡cione6, .!¡ñdo s. p¡etenten sitúác¡ones de emeGencia.
p¡.á t-¿l efecto su pérlonal debeé eslardebidámenté c¿pacitado y
el¡ficado par¡ estábtecer comuñi.¿cioñes con tos entes de
seguridad del&tado¡ corno ser poticirl Na€ionat, poticia Military el

x

7) Coñtrol d€ ¡nA.EsG d. Véhicubr

seguridad asignado porla eñpresa, deberá ejercer
ügila ncia y control del equipo vehicutrr del ¡¡stituro ef€dua ndo et
pmcÉ.o de identificación detvehícuto y ta pe6oñ, q¡re iñgrese a ta§
irstálaciones, el cuát debeá estar a,for¡¿ado par¿ su réspectivo

a)fl personal de

lidad iel esE ciona mieñro.
se t.¿te de equ po vehicu ar de ñsr ruto, ei

per§onal de vigil.ncia esEá faclltado pa¡i efectuar ia verificación

Btddo fi5ico de ingEso y játida del
ocasionados por accideñres
d¡chos vehicuLos conrengan
set l6otd H¡chiuticq uove

y dañ6 por rerceros), y verificer que
sus ¡mplerñéntos de emergencia coño
de Rued,¡, niáñsutot, vo¡ita (L) patu

vehículo (que no tenga daños

n€.esafio que el peEonel de segu.idád
cuente coñ la habilidad nece.a.ia pa

Segu.idád se obliga a ¡¡anrener ta ñás estrjcra
confideñcialidad con rÉpe.to ¡ toda l¡ ¡ñfonneción ri se ha ve.bat
or.critá, a la que teng¡ acce{ el person..de setuddád pa.¿ t¿,
erelto será a únic. relpoñsabte po. tas desevenelci¡g oor su

está en la ol'ligación d. infoñar at jefe
ñoñ¿lia sob.ll el persoral dél tñsrituto

e§pecific¿mente su estado natul?l, tñpidiendo et acc.ro a tas
irEr¿laciones, si p.€5enra s¡tnos de eb¡tedad, drotas, proc€dieñdo

á Propi.dad en rodo mofrento brindaÉ tas
facilid:dei del cáso¡ p'ará que et pe.so¡rát de t. emprera de
§€guridad brinde s!¡s rerv;.ios utjtirándo los e*áñdare. no.miles
de hit,€ñe y seguddád especíFGnentr: tositu:eñre:

eSuri

Pará estos €oñrroles será

ñr ll€y¡r y meñteoer rétistros
adecuados medianreuña bi¡á

El guad. de seguddad
lnmediatq cualquier a

¡
El losthuto de I

de ConlSdenciálidad

d¡scrccionalrn ente a iñfo.r¡¡ra su

x

x

x

eléctri

Gso páE inrerconecter vía Édio a los
deñás elem€ntos de la empresá dese¡juddad, coñ et propósito de
fomarequipo de protec.ión pa? tas i¡6r¿tacioñs

Se diáñ hcilidader det

x

Propiedad m€dtanre ejr€ contr¿to tiene ta
pot€átad d. r€cha¡a. o soticit?r en cualquier nrornenro ta
sustituc¡ón dej peBoñal ¡si$ado pare s€guridad en t¡s

§etu.r3ad debeá conrar con tes
solvencias reqseridas po.el &tádo er cu¿nlo a
sistemas de f:ct¡JÉcr'ón (rlt), págo de tmpuértos y
fasal ñunidp.te. y 0l:16.equeridos paE ia
pr*ta.ióñ de s.rvi.ios req:)erjdos.or et Est-¡dó.

10 I E¡ta
a) l. eñpresa d¡

Páci

La, Enpresas €legibt.! par: ts prestáción de setuicios dÉ
al lñsrituto de lá propiedad (téb€ráñ cont?. coñ toda la
cióñ .equé.ida P3r¿ ta préstación de serujcios
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tmstituto de
la Propiedad
§oBiiRN<} :,: l,¡. n:¡Ú gL:C.r

COTUMNA A
REQUERIMIENIOS 'sesuridad

E§O'

Es.P.A 5 DE

R.L
Se8üridád y SEGURIDAD

FEI\I¡X

SEGURO

PROT€cnO
NS

1) Noñb.edela Empresa conjuñtamenEcon sus iniciales

2) Nombre de su Represeñtanre lesal.
3) Registro Tributa rio Nacional(RTNI dé €rácte.comercial.

a) [¡ Ucencia de operacióñ én Losselvicios deSegurjdad p.i€da con

5) la Licencia debená estar enma.cada en los l¡teÉles est?blec¡dos
en los requisitos exitidos por la Se.rerarie de segu.¡dad, de
co¡formida d a I número de elementos solicitddos y ofert¿dos,
6)otros reqoisitos establecidos po.la Lev páÉ la flrmadecontGtos

lllOblitaciones Salarialesy PaBo de Colate.a les

Será re.ponsabilidad dE la empresa de se8ur¡dad el
páto dé todos los emolumentos salar¡alés y los

colater¡les ¡espe.tivos a que tenga derecho cada

ele¡ñeñto de segur¡da4 en tal señtido el rnstiruto d e a

Prop¡€dad queda relevado de toda resooñsabilidad
lnherente a este concepto,

Oueda ciaro y €stible.ido que la eñpres€ deseguddad
coñtÉE& debeá cur¡plk con lás oblitacioñes
ralariales est¡pulad¿s par¿ erte tlpo de contr¿t¿cioñe3,
€.pecificámeñté el salario niñimo de conformidad al
g.upo de Eua.dias contretados,

c.Ellnst¡¡rto de la Propiedad en cualquier rñomentopodá vedficár
ñ'edianle las invest¡gaciones penineñte, el fiel cumplimiento de
estas obl¡g¿ciones por pane de la emprea¿ contr¿t.da mediante el
contr¿to corres po n die ñle.

d. El Proveedor deberá eñtrega. un Archivo al lnstituto de la

Propj€dád, conteniendo toda le iñforñació. básica del person¿I,
par¿ cornproba. el cur¡pliñiento de l6 reauisitos ert3bie€idor, el
cüal dÉbérá ser actuali¿ad6 en caso de que se presenr¿r¿ñ nuevas
contr¡taclonés o despidoA. Se eñtiende cor¡o lñformacióñ básica
copia de l¿ tarjera de identidad, coñlt¡nci, de ¡ntecedentes
penales de la oNlC, const nci¡ de último trab:jo, cop¡á de la
coñstancia de baja militár.
e. Los Gu:rd¡as deben conr¿r se8ún el crso co¡ focos de maño de
dos bateáa5, con detectoreJ d€ metal de buena c"lidad p¿r¿ el
ret;sko en los accesos al lnstituto d€ la Propieded, tolete de mader¿
o hule, ch.leco réflectivo (para ñoche y ¿n po(ones) y Edios de
comuñieción que paseñ i¿ inspección y aprobación de l¡ sub-
G€rencia de S€rvicios Genemles del lnstillllo de la Propiedad,
asimismo arña de fueto(pístola orevolver). Elequipo debeÉ estar
en perfectas condiciones de fuñEtorañiento, los guardias que

cubGñ los portones de acceso debeán coñtar con 6pote y
chálero! .eflactivos para uso noctümo.

I El Prov.edor deberá de drsponer de tr¿nsporte para cuañdo se
requiela reali¡ar las srperu¡s¡ones de las oficin¡s aftemar del
lnst¡turo de l¡ Prop¡edad.

g, Log Guardi* preitaén elservicio conectar¡eñte uniform¿do, El

té.mino corectamente unifonnedo hace refe.encia a cañisa,
p¿nt¿lón, zapatos gorÉ, cinturón y cerné de identific¿c¡ón y
materi¡leá PVC (Con fotogñla tamaño p¡sapo.te y núñ€ro d€
control de ernpleado),
h. Li empresá contGtada paÉ erte propósito debeá proporcionar
por cuenta propia todos los €lementos de bioseguddad como ser
ñascarili3s, ceret¿s y gel anüb¡derial de manos, al rnomento de
prÉentaÉe a ¡¡s iñstalaciones del lñ$iruto de le Propied¿d, y
cercior¿6€ de que 106 elemeñtos de setúridad dlspoñgán
perrnaneñteñente de eitos compo¡ent$ de bioseguridad, c¡so
contr¿rio el lnstitúto de lá Propieéd r€chazará inmed¡at-emeñte
estos e¡eñentos y dará p¡e pare les sinciones est-¿ blecidas como ser
¡a deduccióñ del costo de esre elañento por el tiernpo que seá

Como el servicio de Seguddad €s de cadcter sensible y necerario
psra l¿s lnstalacioñes, ya que la s¿lv¿guarda de los bienes y
documentd que aquíse manejañ so,r d. alta señsibilidad, por lo
que las lñstalaciones tienen qse €3tár debid¿me.re salvaguadadar
a tiempo 2417-365 y en otro orden que crtos no pueden esrar
rujetos a pelitroaltunq porloqle a corñpañía debeñá decoñr¡ry
dispon€r de pe¡sonal coatiGent. de segur¡dad debidañeñre
(zpacltado p.r¿ que atienda lás auseñcias presentádas eñ cada
puesto de serviclo espe.ifici meñte .ñ c.d. re8¡stro, caso coñrr¡rio

¡,1,{Á
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I nstituto de
la Propíedad

sG-cE RT-Os3.2022

'setuddad
ESO"

E.S.P.A S DC

n.L
Segudda¡l y SEGURIDAD

rENü
SEGURO

PROTECNO

N5

q¡b¡o y/o Relevos de Elémentoi ú! s€suridad
Qued¡ cj¡ro y enteñdido que l. €¡ncrera de réBuddad no podñí
efÉ«uár cambio ni relevos de los elementos de leguridad sin la
d.bida soclali¡ación con .l p€rsoná I !.upervisor destinado atefecto
por éJ lñsdtuto dé l¿ Propied¡d, eslo permhir¡ contar
perm¿nentehente con el pé.soñel ráliñcado y entréñaato en los
goestor d€ tñbájo a lo iñtemo de l¡s iñstalacionel det ¡rstituto

x

X

No obst¿ñte, lo a¡ter¡or¡ el ¡nrtiruto de la PropÍéd¡d podñá en
c@lquiertiempo ha€er efectivo el rÉ|.:vo, súsrirución o rclbicación

uddad de conformidad a ru conveñieñcia.
Finalmente, los of€rentes debe!án cerrificár que han teido e
¡nt€.pretado los conceptos venidos en estos té.minos de

CONSIDERANDO (11)l Que el Comité de Evaluación de Licitaciones, conforme a la revisión
de la oferta técn¡ca presentada por las empresas sEGURIDAD y pRorrcclóru
EIVPRESARIAL S. de R. 1., EIVPRESA DE SEGURTDAD DE OCCTDENTE S. de R. L. de C.V.
(ESo SEGURIDAD) v SEGURtDAD PRIVADA DEL AGUAN s. de R. L. (ESpA), concluyeron
que estas CUMPLEN en su oferta con ta contestación de todos los requerimientos técnicos
descr¡tos en los términos de referencia de fa LlclrAClóN púBLlcA NACIoNAL No. LpN-
IP-OTL-aO21 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE GUARD/AS PARA EL INSTITUTO DE LA
PRoPIEDAD A NIZEL I'IAC/2NAL Año 2022", sin embrago las empresas FÉNrx, s. de R. L.
y SEGURO PROTECT|,IN S. de R. L. NO CUMPLEN con los requerim¡entos técnicos
descritos en el Pliego de condiciones, en consecuencia, no se pudo efectuar la evaluación
técnica, por lo que procedieron a solicitar a las citadas su aclaración. coNslDERANDo
(12): Que el comité de'fécnico que llevó a cabo Ia revisión de aclaraciones presentadas por
las empresas FÉNIX, S. de R. L. y SEGURO pRorEcIoN s. de R. L., resumiéndose en el
cuad ro siguiente:

de18 Certificacó¡ d.Resotlciii Na SE-lp{aS-2o22,Ucitacó. pública NácioñálNo. LpN_¡p-o11_2021 "Co

F€NIX S€GURIOAD SEGURO PROTECTION

CUMPLIMITNIO CUMPLIMI'NTO
st NO NO CONTESTO 5t NO NO CONTESTO

x9. Máyor dé 21 añoá dc ed¡d y ñeño. dÉ 55

Experiencia mín¡m: de url año, y" sea en et
sector público o p.ivado, por lo que debe de
añexar @ñstañci¿s que ecrediren iu

10

a

x

11. Cor§tancie de no tener áñ tecEdenrer pe na tes
ni policiales ertend¡da por et j,rzSado.
.oñespondieñte y la Diierlión policial de

Scrviciós Militar .oñpteto o cenificádo dé12

DPI)

uridad.
x

X

CUMPI]MIENTO CUMPUMI€NTO
s¡ NO NO CONTESTO s¡ NO NO CON-rESTO

c15u

c) dseturida

y esBicto connol de tos setuiciol
.ontrr6dos re.ae exclusi\¡¿meñt! en €t provéedor, quieñ
dértin¡é peRonal e6pecÍfic¡ñ.nte a dicha funcióñ; ¿
p.rsonal rcfeddq Supervisor d! tE rerlo en todo ho.drio
(24 hoÉrl de trebajo, esrani debid¿ñrente dentiñcado,
acrÉditádo y áutorü?do ante tas autoridades

nistr¿tir¿s del tnnituto de tá p.ociedad, esí mis.no
arl permanenténreot. e 5u personal en el

sus funcion€s encome

§.q
de iá Propiedád ¿ .ivet nacionátAño 2022,,

ñlrá1¿ción dé Seryicio dé clard¡.s para

cotü¡/lM a
ntqu¡¡t¡,t¡tt¡¡os

¡a eñprpsa cóñtr¿t¡da p¡ra e.te grop&ito debeé a5úmir uña
multa por cadá día que ño presr:e el servi.io, equiv.lente á
to32.000.00 diados. oor Euardiá ¡6r!ñtL

servicjo en lar secrerar¡s de defensa y

COLUMNAA
REQUEfUMIENIOS

I

I

14, Bu¿napreaent¿cióñ.
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COIUMNAA
REQUERITI¡IEIVÍOS

FENIX5EGURIDAD STGURO PRO¡ICNON

áiegur¿ndo su penñañencja en l¡s insralácjones en que

se3 requerido deñtro de los tiemgo6 estáblecldos eñ el
cont¡?to siñ perjuic¡o de lo anter¡or, por necesidades
oper¿cioñes del lñstjtuto de lá P.opiedad y previa
coordinación o superuisión del Proveedor.

1.€l equipo de comunicación .eqúerido debeÉ bnnd¿r
cobe.tr¡r¿ denvo de las ofici¡.s.lte.nas, doñdé se

brindaé elservlcio, aseSuráñdo la comunicacióñ eñtre tos
euperuisores y en míñiño de SO,l de los guadias del

x

3- Se requi€re que el peBon¡l Supervisor de lá
Empr€sa l¡citañte reún¿ los sigulentes

n- Exp€riencia en plm¡riejo dél person¿l x
o. E¡celeñtepresentaciónyrelácioneihLrmanas x

lnspkar el respeto y confianzá en los x

q- E5oiritu de col¿5orac¡ó¡ v aleso.ía x
Poseer la a ptitld ísicá y la ca pá¿idad psíqu¡ca

neceja.ia pará el ejercicio de las resDectivas
funciones sin padecer enfÉrmedad que
impida el ejercicio de la5 mismas.

Capacidad de orBañi¡ar, dirigir y superyisar
los seruic;os de segurid¿d.

x

Efic¡eñc¡a en la elaboración y ñanejo d.
inform. prelimi&res por ec[idente o
pérd¡das.

Entrena m iento de seB ur¡da d y protección

Coñocimiento bás¡ao de equipo par¿ control

w. Conocimieñto bási€o de orjñeros auxilios
Coño.imieñto bási.o de eva.uación y

reaccióñ eñ c.so de contingenti¡s y

Haber reali¡ado
,nllita(oblitatorio)
Haber r€cib¡do cu6os o que le acred¡te
lider¿¿go coño supc.viso. de seguridad,
relacioñes human¿5. serv¡cjo ¡1 cliente y
proté.c¡ón pa.á dignatario

C.2 Guald¡as

l.Elpuesto detr¿bajo deGuardie deSeguridad, podrá ser
redestinadoa la ln3talacióñ en que!e requerid., dentro dé
ru hoÉrio de turno o irñplerñenr¿Be otros ajustes
ñec€sárfot a los tuerdias deb€rá hebé6ele3 reafizado
Eválueción Psicoló8ica que pennlta m.dir su adécuede
c.pacidad como Gu¡rdia de Segurjdad; el clntrol de
Mañejo de 5tr6s y su disposición par¿ tÉbajar bajo
pre5ióñ, los resultados deberáñ ser rcñitidos a l¿ Sub-
Gerenciá de serui€ios Gener¿ler del lnsriruto de l¿
Propiedad, s€ rEquierÉ qúe el D€lsoñal de Guardie de La

lTpresa Uc¡tante reúña les siguie.te. car¿cteríniÉs:
Educacióñ Mínima: Primaria complerd

p. Cu.so 8ásico de Seeuñd¡d v vieilancia
q. ExperienciaenseEuridad

Buena present¡ción peRonal y relaciones

Er(preserse en forma conectá, ser
relp.tuosq co.tes y prudente, debiendo
pre5en6r un comportárñiento adecuado
áñte eventos críticos, ¡¡vel de autonomía,
prudeñc¡e y aseniv¡dád en el desempeño d.
su labor, autocontrol y flodbilidad.

x

t. No consumkdro8as ni alcohol.
Po6eer l¡ aptitud fís¡.? y la €apacidrd
psiqú¡Ea ne.€s¡ria p¿r¡ .l ejercicio de l¿s
respectivas funciones sin p¡derer
eñler¡edad que impida el ejercicio de las

C¡recer de anteedentes penate5 que
rert.inj¿n su ejercicio como auardia,
No haber.uñolido los 45 años de edád x

x
Cono€imiento bási.¡ en lá elaboración de
informe por pérdida o accidÉñte-

/íé

Pá8¡na11dela Certilcációnde Resolució¡ No. SE-lP-045-2022-Uctucón Pública Nacio¡álNo. LPN-rP-01¡-2021 "Cont6taciói de Setutcio de
el lñstituto de la Propiedad á ri!€¡nacional Año 2022'.

sG-cERT{5}m22

2.Ppíñ:ñerer ubicabl6 en l¿s insÉlaciones del tnstituto
de la Prop¡edad, con uñ equipo de Édio comun¡cacjón o
vía lelefónic¿, as¡m¡smo el Prove€do. debe manteñer
comuñiceclón conitante con el hstituto de la Propiedad
(SupeMsor de Seguddad), en reláción al adecuado
seguimiento dels.rvi.iq rñedbnte cont¿do telefón¡co y

x
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FE¡¡IX SEGUR¡OAO SEGURO PROfTMON
¿. Conocimienro básico de equipo

cont€incendios
aa. Déske¿e básica en defe Ea

¡M C corpom I deñtro d€l rango que pe¡rñir¿ e
d.rerdpeño de rñaneñ noñña1 y eflcienre,
s,n ¿rpon€rel pe6oña I t'roveedor a ricsgos a

3.

Carñet de id,htifi cación.72.

x

x
x

13. U¡ifor¡re ñmisá m¡nta ta¡rt

Gnturón de seguddad per¿ el

14 Arma c:libr€ 38 revolver
15

16.
X

t7
18.

20.
X

x22. Rád;o coñunicacjón (báñda
ánchá), la empresa do seturidad esr¿á
oblitada a blndar equt,o de comuñicición
que permit¡ enla..r entre fo3 puestos de
vigilancia, el Supervisor de Seeuridad de
lnst¡tutode la Progiedady La SubGerencia de

x

t: empre.a ctfttraÉda 5€rá rcrponsábt€ direcrá d€ ta
¿taD€ión, ñ€nejo, cont¡o¡, !¿Auridad y supervisón dé s¡

4) Coro Total d€l Servició

xo porlas p¿n6, en re ac¡ón a tosreMcjos
.ontr¿tados esÍ corño sus condicione; de pa8o séén de
coñformidad ¿ los siguientBr

d) Costo r¡ensuál !ps.__ ñás et

e) Costo anual rpu.__ ,¡¡ 
"llmpúesto Sob.e veñt¿

Lps.- t)ár¿ uñ Tot¡, de.
L

de I¡ Empresa & Seguñdad

l.ñpuesto sobre veñra

O€ CI)NT&AfACION: t

La Enrpresa des€guddad debéñ b
los ñás akos ertándarB de se8

.ind¡. sus seruicios b¡jo
uridi,dyseáe único

responsable d.l rÉiultado y Ia elided de tos servi.ios,
mismos qué debeán bdndañ€ b3jo tas norma5 y
reglarn€nros .plicebtej a to. servidos de r€8urjd¿d

x

d podrá en todo momentovig;lar
a ejecucióñ v la medición de or

rervi¿ios pre$ados po. la empres¿ de !€gu.jdad_ para lal
efecto el c¡ntñti§ta hcitiraÉ et ejerckio de este dere.ho
p.opomloñando oponunamenté t¿ iñfo.mación y

seturidad conri,lados ñose hayan
e¡ecutádo coñforhe lo corsenido en €ste contrato, e{
hstituto háñi las obseM¿ciones pertjnr$tes y ta EñprEsa
desegu.r'dad 6raé ob¡igad¡inmedia§. n€nre a Énñreñdar
:qlrello. v"bajos e infonnes retutados coóo
imdeorádos, sin tener derecho . re uneración aiguna
por ello la €mpresá dé Seturidá4 Gn .te señrido queda
e4resarenre convenido que será o{.r cJent¡ y c3?o
todos los costos v Begtos que oudier¿n ser necesário, De?
Ia rceos;ción d. los r!ñ¡cios cu..üon¿d x J observacio¡ s

El lrÉtitr.rto de la P.opiédá
todo 1o relá.ionado.on I

Cuando los s¿ruicios de

El contml d¿ Accso a

en las árcas laño ¡ñre

a l¿s iñsEladoE, d€rÉ<t!ñcb ñovir¡iéñtor o

de la P¡lpiedád á ñilet ñacionórAño 2022,,

-Licitación Pública NácionarNo. LpN-tp-011_2!2t "Coitiátació . de Sérvicio dec!árdi¡s p¡ra

. courMt{aa
RÉQUERIMI€IVTO 5

I I

I

I
xll

I

_ 19. Sitbaro.

| 21. uUo oe now.¿aoer

I

l't I

I

, El pertodo de contñrt¡ción ieé de:
_»q_Mese. r pe rtir dd_Xx_de

d.tAito2022.
NEcEs¡oaDts aspEcíEc s
iñrituto de la propiedad godé efeduar coñtr¿r¿cioas
erpftifices de tua.dias ád¡cionate§, cLEñdo se preseñten
n€cesid¡des, para tat efecto et oferenlé bebeñi p.esemar
costos de servi.io por horá, d¡ário y mens{al, doñd€ sé
incluf¿n los col¡ter:ler etc. Est¡s conr.ata.ionés de
pre6enta6e se efeduaán e¡tñ| @nn:¡to_

I

p¡!sñtádás.

t-
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COIUMNA A
REqUERIMIENTOS

EEII¡XSEGURIOAO SIGURO PROTECNON

e¡ter¡ores de los ediflcio§ .¿¡ li¡ando unadeauado registro
y verificációñ de l¡s pe6oñá5 que iry.esen y§.l8añ de las

inst3laciones, pr€sent¿ndo pr€viamente el do.!¡rneñro de
rdéntificá ción Ná c;ona I (¿rcer. io, Coñet u oñs) asi ^ristna
perá el persoñál del lnstituto será obligatorlo potar el
crnetdetr¿bajo delln5tituto de ia Pmpieded.
Control Oe &tíarloi: x
El peGonal de seturidad asitnado pal¡ vi8ileñcia e,1 las

lñstalacioñes del lnsrituto de la Prop¡ed¡d, deberá tener
las habilidades necesari¡s para detecbr o efectlr¡r
inspecciones o.ul¿res a p€Bonas y vehículos que inBresen
a las inlr¿laciones, asi como los que pemocren eñ la
p€rimetrál de lás lnstalac¡one., todo con el objeto de
imp€dir el ingrelo de añnas, objetos puüo cortantes/
erplosivos o eitupefacieñtes, cie igual forma el eqlipo de
cómputo que ingrere deberá rer registrádo y anotado e.
el librc de novedades, asi mismo debe''á ser rcpo,tado al
momento de salir d€ledificio alsuard¡a deseeuridad,

x

cont ol de Bienes del lnstr_tuto:
Todo equipo de oficina como ser corñputádoÉs,
fotocopiadoras, impresor¿s, escritorios, sillas, modulares,
equ¡po de geodesia (medicióñ Gr5), etc., deberá ser
autodzada sus entradas y sal¡das por le unidad de 8ieñes
Nacion¡l€6 del lP pertenedente a la Dirección G€ner¿l
Administr¿ti\r¿, p3rd lo cuál el guardie debe¡d c6roboÉ.
el ñúme.o de invent¿rio delEien comoru ser¡e, modeloy
se deberá cotejarcon elformáto de sálidá.

x

au€na Oe ReaCEr'ón Ante Amena6:

x

L¡ emprcsa de s€guridád debeñt designar equipos móviles
que ev¿ng¡almente re¿l¡cen inspeccioñ6 de seguridad en
la perlfeña de l¡s iñJt¡laciones, cuañdo se preienteñ
situaciones d€ emergencia, par" t¿l efecto sú pe¡sonal

deberá esEr debid¿mente c?pacit¿do y ellficado pár¿

está blecer com unicdcion er con los eñtes deseSúridad del
Estado, como ser Policia N¡.¡on l, Policia Milit¡r y el
cu€roo de Bomb€.os.

7) Coñtrol dé lngresos d€ veN(ulos eñ las Ár€as de
P¿rqüeo y Esta.jon6ñiedo

x

a) El personal de seturidad asignado por l¡ empres¡,
debeñí ejercer vicil¡nci. y control del equipo vehicula r deL

lnstituto. efectuando el F,roceso de idéntificación del
vehÍclloy l¿ peGona qu€ ingrese a las instál¿c,ones, elcual
debeé e5tar autorj¡¡do par¡ su respectivo ingreso y

contá. con la dispoñibil¡dád d¿l Éa6cionam¡ento.

x
b) cüando el control se t.¡te del equipo vehicuiar dei
lnstltuto, el personal de vitilañc¡e estaá fecultado par¡
éfectirrr la verificációñ de conformidád a los,gu¡€nte:

xv€rific.cióñ fisica y molal del motorÍrt

x

Estado fkico de iñgreso vsalida delvehículo {qúe no tenga
diños o.asiomdo, por ¿€idéntes y deño6 po.terceros), y
v.rifi Ér q!¡e dichos v.hÍculos conteñtañ sus implementos
d! emeraencia coño ser (6oto H¡d¡éulico, udve ¿e

Ruedos, Tiánqulos, vorillo (L) poto bohr lonto).

x

Párá estos coñtroles será ñecesario que e] personal de

seguridad cuente coñ l¿ habilidad necesBriá para llevar y

m¿ntener registros adecuados med¡ante una bitácoÉ par¿

x8) obliraciones de confi d€ñ.¡alid¡d

x

Lá Empresa de Segurid¡d se obliga a mantener la más

Évict¿ confidencialidad con rcspecto a toda la
iñformac¡ón y" se h¿ verb¡l o escrit¡, a l¿ que tenga ácceso

el pe.sonal de seguridad. Par¿ til efecto seé la única
r! poñsable po. l.s des.ve.enciar por su pe6onil el

E¡luardi¿ de seeurid.d esé en la obli8arióñ de infomar
á,jefe ¡nmediatq cú¿lqúieranomelía sobre el pelsonaldel
lñstiluto especÍficám.nt. su e!tádo ñatural, im pidiendo el
¿cce.o e las instalaciones, sipresenta signos de ebriedad,
dmgas, proced¡endo dkcrecionalmente a iñformá¡ a su

x9) Résponsab¡lidades del lñst¡tuto de la Prop¡gdad

Ellnstituto de la Propiedad entodo ñomeñtobrlndar¿ las

facilidádes delcaso, paÉ queelpersonaldela empresa de
segurid¡d kjnde sus señicios utilizando los estáñdares
normales de higiene y seguridad especiri.óm¿nte lo

x

LuÉaradecuado ea6la or¿stación de los rervicios
xFacilidades s¿nlt¿.ias pa¡? el person¿ I de seEú ridad

l^x
Conocim¡ento del pe'5oñal del tnstitlto de l¡ Propiedad,
sob.e elalc¡nce de los seNicios que brinda el persoñal de
serurid¡d.
lnstalaciones eléctricas y tod¡5 aquellas facilidades físi6s

lnstitut
P¿t¡na 13de t8 Ce4ificación de Resorució. No. S€-rP-045-2022-Lic'tac¡ó¡ Pública NácionalNo. LPN-¡P-011-2021 "Coitr¿tac¡ór de Sotukio de Guard

e¡ Irstitlto de la ProDiedad ¿ ñivel ñ¿cionalAno 2022',

x
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COU'MNA A
FENIX STGURIDAO St€URO PROTEcT|ON

ñ eladécú¿do desém
Se dárán f¿cilidades d.lcaso pa€ iñ re..onect?r vía radio
a iosdemás eleñenros de la ¿mp.e5i deseEuridad, con €t
pro¡isito de form¡. equipo de protecdóñ pard tás

x

El ln$tuto de la P.opiedad mdiañto .ste contr¡to tieñ€
la poteatad de reche.ar o solicir¡r en cualquier mornenro
la sulitución del personalasEnado [eñ s€Auridad eo tat

a con las ¡nstituciones dél Estado
b) La emprÉsa de Setuddad debeñi cont¡r con

l¡s solveft¡as ¡Equeridi6 por e¡ Estado eñ
cue^to a si*eñás de fr.lureción (CAt), p¡go
d. lñpu€6tos y Tas¿s ñunicp¡tea y otros
Eqrlddos páÉ la prert?c,óñ de sé.vicio,

X

b)tás Empresas el€gibles pañ la prestación deservicios de
segú.id¿d a1 lñstituto de ia Propiedac debenin coñta.coñ
toda la do€um.nración requedda pirá la p.esrdciód de

x

2) Nombre de la Emprsa coñjunternente .oñ
rur iniciales de comprciaLiza.ióñ.

x

Nacional IRTN) dé cárácter3) Regifro Tribut¿rio x

4) La Licen.ia dé opeÉción eñ 16 se icios de Segu.idad

est¡¡, enm.rcrda en ol l,teálé§
est¿bie€ido6 en los reqúisiros é¡i8ido! po.ta Secretaria dÉ
s€guridad, dé coñfoñ¡idad at núrrero de elemenro§

5) la Liceñcia debe¡á x

6) otros requisitos ..r¿btecjdos por la Ley p¿la b fi;; de x

1

responsabilidad de Ia emprcsa ,re s€gu.idad et pato
dé todos loc emolumentos satariaks y tos colare.áles
r€.pectivos a que teñgá dere.ho c.da elemenro d.
seturidad, eñ r¿l sentido et tñsritutod.t. propiedad queda
rel€\,¿do de toda respoGabr'lidad inherenre a este

a.5eé

x

x

x

y crtablecido que la enrpr.sa desegurided
contdt¿d¿ débeá cumptir coñ tas obtitacionÉs satarj?tes
eslpulad¡s paá elte fpo oe coñr?ta.io1es,
€5pecíficárñeñre et satario míniño de coñformidad al

Prop¡edad en cua lqlier ñomento podá
verjflcar medá¡te lás inv?stjga.ioñe, penjnentes et fiel
cumplihiento ds estas obligacionel por pane dé ta
efnPreaa contr¿t¡da mediánte él contráto

entreE¡r un Arahivo a nstriuto de
lá Propiedád, coñteñiEndo toda lá iñf¡rmación bá!í.a de
personal, pára aomprobar et cu ptimieñto de Los

requkitos e6tablecidor, el cual debert ser acru¿tirado En
caso de qüe 3€ preJent¿ráñ nuee¿ri contraGciones o
delpi(ios- 5¿ eñtilnde como Ínformación bási6 cooia dé
la rlrjeta de identrd¡d, constancia de antecedeotet

contár setún e caso coñ fo.¡s d.
Baño de dos barerí¿s, con d¿rectorel de metát de bueñ.
calidad pam el regilt¡o en los accesos al tnstituto de ta
P.opiedad, tolere de mader¿ o hutÉ, chateco refJectivo
(p3r¡ noche y.n poñone.) y Édios d! comunicac¡ón que
pes€n la iñspe¿ción y eproba.jón d. a SuFcercncia de
Servic¡or GeñeriJes det hstitlto de l¿ p.opiedad, as¡mismo
arña de fueto (pisrota o revotver). Etlquipo deb€ñi estar
en pelectas .oñd¡ciones de funcionanrieñtq los guardias
qué 6ubrán los portoñB de acceso déberán contar con

d. Ei Proveedor debeá

DNfc, út
iJitar

.. Lor Guardiar debeñ

x

x

I El P.ovÉedor débeá de diipo¡er de tr?nsporte pel¡
cráldo se requ¡er¿ real¡zar las sufErv¡ioñes de tas

X

x

p.e.t¡fiin el serv¡io cor€ctarnent;
!ñiformedo, El téñnino coÍect meñto unifornado hace

proporcionár por cueñt¡ progia todor tos efementor de
d coño ser mas@rilles, cáretas y get

de manos, al momsnro dc plesent¡rse a las
del ¡óstiruto de la prop¡édad, y cerc¡or¿rse de

(

Par¿ esr€ propósito deberá

x

de lá Propledád. nivet .acio.ar A¡o 2022,
P{11-2021'Co.r6táció. de Setoició de Gualdiás para

I

I

I

I
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Permar¡enteñente de estos componente5 de
b¡oseSurjdad, caso contr¿rio el hltiruto de ta propiedad

re.há¿ar¿ ¡nrñediatamente estos elementos y dará pie
pára la§san€iones establec¡das comoserle dedLrcción det
costo de ste eLer¡ento

X

Relevos de Elernentos de X x
Queda claro y entendido que Ia empresa deseguñdád no
podé efectuar c¿mbio ñi relevos de lor etementos de
seBuridad siñ la debida sociali¡ación con et personat
supeMrsor destinado al efecto por et ¡nstituto ds ta
Propied¡d, esro permitiñi conrár permaneñtemente con el
personalcalificado y €nlrenádo en los puestos de rÉbajo
3 lo iñtemo de las inst¡laciones det instiruto objero de

x x

No obst nte, lo anrerior, el tnstituto de te propiedád podrá
en cua quiertiempo h¡cer efectivo et rerevo, sust;tJción o
reubicac¡ón de un eleñenro de segu.idad de conformidad

x x

Fjnalmente, los oferentes debeán certifi.a r que han teido
einterpret¿do los coñceptosvenidGen e.tos rérminos de

x

coNslDERANDo (13): Que conforme al análisis de la oferta técnica de las empresas
FÉNIX, S. de R. L. y SEGURO PROTECTION S. de R. L., concluyeron que NO CUMpLEN con
los requerimientos técnicos descritos en el Pliego de condiciones de Ia LlclrAclóN
PÚBLICA NACIoNAL No, LPN.IP.O11.2}21 "C1NTRATA)IÓN DE SERV\C/O DE
GUARDTAS qARA EL lNsTtruro DE LA pRop/EDAD A NtvEL NACIzNAL Año 2022".
CONSIDERANDO (14): Que, continuando con el proceso de evaluación, el Comité de
Evaluación de Licitaciones del lnstituto de la propiedad, realizó el análisis económico,
tomando como referencia la disponibilidad presupuestaria por un valor de DIEZ MILLONES
SEISCIENTOS MIL LEMPTRAS EXACTOS (L i0,600,000.00), para et proceso de

LICITACIÓN PÚBLlcA NACIONAL NO. LPN.IP-011-202L" CONTRAruCIÓX Or STNVICIO
DE GUARDIAS PARA EL NST/TUTO DE LA PROPIEDAD A NlVEL NACIONAL AÑO 2022'i A

continuación, se detalla Ios montos de Ias ofertas presentadas por las empresas
part¡c¡pantes, a fin de tener una comparación económica:

VATOR MENSUAL

FENX SOCiEOAD OE

111,350.00 L 402,900,00 L 453,335.00 1L Ln,22Z5A 1S,173,907,50

PROf!COON L ¿400.00 ! 42L600.00 L 63,240.00 11 I5,474,04667

5EGURO PAOfECÍIONS L 12,50000 L 425,@0,00 L 63,750,00 L 443,ñ0.00 11 L8l.¿5&33 t 5,457,703.33

OCCIDEÑ'E
L 12,995.00 L 44I"330.00 L 508,104-50 t5,6E,a33_sa

EMPRE5ADE

! 13,r¡5o,OO 164,595.@ L s25,895.00 L s,472,49a.9

CONSIDERANDO (15) : Que, de acuerdo con la evaluación económica, Ias empresas FÉNIX,
S. dC R. 1., SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EMPRESARIAL S. dC R. L., EMPRESA DE
SEGURIDAD PRIVADA DEL AGUAN s. de R. L. (ESPA), sEGURo pRorEcfloN s. de R.

L. Y EII]IPRESA DE SEGURIDAD DE OCC¡DENTE S. dC R. L. dE C. V. (ESO SEGURIDAD) ah

Págim15de18 Certificació.le Resollción No. sE-lP-045-2022-Ucitació. Pública Nácio.arNo. LpN-rp-011-2021 .,Corlr¿t¿ciófl 
de sedicio de Guárdi¿s

el lóstituto de la P6piedad a ni!él nacionat A¡o 2022,,.

COI.UMNA A
REOUERIMIEI\']T'S I FE¡{¡X SEGURIOAD

Coño el servicio de Seguridad es dé caécrer sensibte y
necesario par¿ las lñstalacio¡es, ya que la salvtsguarda de
fo5 bienes y documentos que áquíse manejan son de atta
señs¡bilidád, por lo qle las tñstalaciones tieneñ que esrer
debidarnente sákáguardadás eñ tiémpo 24r-365 y en
otro ordeñ que esaos no pueden est¿r §ujetos a peligro
¿ltlno, por lo que la comp¿ñía debeá de contar y
d¡sponer de personál contingente d€ seguridad
debid¿meñte capacit¿do paÉ que aienda las auseñc¡as
presentadás en cáda pueGto de servicio especíticámeñre
ea cada regÍsvo, caso contr.rio la emprEsá contr¿rdda
pára eJté propó3ito deberá asumkuná ñutr¿ porcád¡ dí.
que no preste el servic¡o, eqli!€lente a tps.2,oOO.OO
diarios, por guardia ausente,

MESES 5 Dt¡S

18O306.57
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presentaron ofertas económicas que están dentro del presupuesto disponible para la
ItcrRctórv púgLlc¡i NActoNAL No. LpN-tp-011-202t " coNTRArectów oE stnwcto
DE GUARD|AS PARA EL INST|TUT) DE LA PR2P/EDAD A NlVEL NAC/2NAL AÑo 2022,,,

en tal sentido se conclryeron que CUMPLEN con esta, según se detalla:

EVALUACTóN

FEN,x s.

DE R.L.

SEGURIDAD Y

PRorECoóN
EMPRESARI,AI. S-

DE R.L

CUMPLE CUMPI,T CUMPLE CUMPI.,E

NO SI NO sl NO NO st NO
1 EVALUACIÓN LEGAL

2 EVAtUAcIÓN TÉcN¡cA
3 EVAtuActóN EcoNóMtcA

CONSIDERANDO (16): Que visto todo lo anterior el Comité de Evaluación de Licitaciones

del Instituto de la Propiedad, con base en los artículos: 33, 39, 51 y 52 de la Ley de

Contratación del Estado; 53, 100, 117, 725 y L27 de su Reglamento; y de acuerdo con el

Pliego de Condiciones en las IAO 39.L y 44.2; y la sección ll Datos de la Licitación DDL.

40.A1, 41.7 y 44.2; RECOMENDÓ adjudicar et proceso de LICITACIóN PúBLICA
NACIONAL NO, LPN.IP.O11.2O2I"CONTRATAC|ÓN DE GUARD'AS PARA EL INST/TUTO

DE LA PROPIEDAD .4 N/VEL NAC|ONAL AñO 2A2Z', a ta empresa SEGURIDAD y
PROTECCIÓN EMPRESARIAL, S. DE R.L., de acuerdo al tiempo de servicios requeridos

hasta por la cantídad de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MtL
CUARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 5,414,046.67),
valor que incluye el impuesto sobre ventas, debido a que cumple con todos los requisitos
legales y técnicos exigidos en el pliego de condiciones y es Ia empresa que presenta Ia

oferta más baja. CON§iIDERANDO (17): Que se solicitó ai nuevo Comité de Evaluación de

Licitaciones nombrado para la evaluación y análisis de los procesos de contratación para

este año dos mil veintidós (2022): un informe relacionado con el presente proceso, siendo
que el mismo no fue objeto de su recomendación; en consecuencia, se pronunciaron,

confirmando tác¡tamente lo relacionado en el acápite anterior. En este sentido se solicitó a
la Asesoría Legal de este lnstituto, el correspondiente fundamento Iegal; pronunciándose

mediante el Dictamen Legal No. AL-|P-021--2022, en los términos siguientes: PRIMERO:
Está AsesorÍa Legal en referencia con lo establecido en los Pliegos de condiciones en cuanto
a Ia LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL No. LPN-IP.O1L1a1L "C)NTRATAC\ÓN DE
SERV|CIO DE GUARD|ÁS PARA EL INST/TUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NAC/ONAL AÑO
2022".-.in fine, con base en lo tipificado en ta SECCIóN l. INSTRUCCIONES A LOS

oFERENTES (lAO) en relación con lo dispuesto en la sECCIóN ll. DATos DE LA
LlclrAclóN (DDL), por lo consiguiente se DECLARA FRACASADA, en et sentido de lo
señalado en los (DDL) segundo párrafo del 1Ao.40.1: el lnstituto de la propiedad se reserva
el derecho de adiudica,, con un solo oferente o fracasar la licitación, si así conviene a sus
¡ntereses, los oferentes no podrán reclamar indemnízación alguna, en amparo de lo

especificado en la Ley de contratación del Estado de Honduras en sus artículos 39,47
afo tercero y en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 110

o tercero. CONS|IDERANDO (18): Que, si bien es c¡erto, el artículo 57 de Ia Ley de
tación del Estado establece: "Licitación Desierta o Fracasada. El órgano

de 18 Ceruncációñ de Eesol!ción No. sE- P-045-2022-ucitaclón Públi.¿ Nacio¡át No. LPN-|P-011-2021 'coñtÉtactón de se¡vicio de cu¿rdias D¿,¿
de a Prooiedad a ¡ilel ñaciórálAa.20?2'

SEGURO

PROTECT¡ON

S, DE R.T,

EMPRESA DE

SEGURIDAO OE

OCCIDENTT S. DE

R.r. DE CV. {ESO
SEGURIOADI

EMPRESADE

SEGURIDAD PRIVAOA
DEI"AGUAN S.DE R.L.

(E5PA)

.CUMPI.E

st SI
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responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no se hubieren

presentado oferta o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes prevlstos en el Pliego

de Condiciones. La declarará fracasada en los casos siguientes: 1) Cuando se hubiera

omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley o

en sus disposiciones reglamentarias;2) Cuando las ofertas no se ajusten a los requ¡sitos

esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; 3) Cuando se

comprobare que ha existido colusión. Declarada desierta o fracasada la licitación se

procederá una nueva licitación. Esta Secretaría Ejecutiva baio una nueva adm¡n¡stración, es

del parecer, con base a lo estipulado en el Pliego de Condiciones en la Sección I.

lnstrucciones a los Oferentes numeraltreinta y nueve (39) "lAO 39. Derecho del comprador

a aceptar cualquier oferta y rechazar cualquíer o todas de las ofertas. 39.7 E/ Comprador

se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el proceso /icitatorio

y de rechazar todas las oferfas en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato,

s¡n que por ello adquiera responsabilidad a/guna ante los oferentes\ de RECHAZAR el

proceso de la LIclTAc¡ÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN-lP-011-202I"CONTRATAC\ÓN

DE SERVIC|O DE GUARD/AS PARA EL INSTITUTO DE LA PROP|EDAD A NIVEL NACIONAL

AÑO 2022': por no estar en consonancia con los intereses actuales de la Instituclón.

CONSIDERANDO (19): Que con base a lo indicado en la Sección l. lnstrucciones a los

Oferentes numeral treinta y nueve (39) "lAO 39. Derecho del comprador a aceptar

cualquier oferta y rechazar cualquier o todas de las ofertas. 39.1 El Comprador se reserua

e/ derecho a aceptar o rechaza r cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar

todas las ofertas en cualquier momento antes de /a adjudicación del contrato, s¡n que por

e//o adquiera responsabllidad a/guna ante lcs oferentes'l y en la Sección ll. Datos de la

Licitación "1AO.40.1 EI lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la

licitación, con los oferentes u oferentes que concurran, si asÍ conviene a sus intereses

lnstituciona les, o de declarar desierta o fracasada la licitación en consecuencía de

cualquiera de los casos que se establecen en el Artículo No. 57 de la Ley de

Contratación del Estado y el Artículo 172 del Reglamento de la Ley de Contratacíón del
Estado. EI lnstituto procederá a una nueva licitación de ser procedente la mísma. No

obstante, lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar con un solo oferente

o fracasar la licitación, si asi conviene a sus ¡ntereses; y se reserva el derecho de aceptar

cualquiera de las ofertas, aunque no sea la de precio más bajo, s¡ esta se a.iusta a los

requerim¡entos e ¡ntereses, previa recomendación motivada de la comisión evaluadora. En

tales casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna. CONSIDERANDO (20):

Que mediante el artículo 4 del Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004, contentivo de la

Ley de Propiedad, se creó el lnstituto de la Propiedad como un ente desconcentrado de la

Presidencia de la República, atribuyéndole personalidad jurídica y patr¡monio prop¡0,

funcionando con independencia técnica, administrativa y financiera. CONSIDERANDO (21):

Que mediante elarticulo 8 de la Ley de Propiedad, se creó el Consejo Directivo como órgano

de decisión y dirección superior del lnstituto de la Propiedad y de conformidad a lo dispuesto
en su artÍculo 10, se le confieren atribuciones y facultades, que, entre otras, se encuentra la

de delegar en el Secretario Ejecutivo y en los Dlrectores Generales atribuciones para
l\

ln
Pá€i¡a 17 de 18 Ce¡liiicacióñ ie Resolúción No. SE-lP-035-2022-Lic¡tac¡ór Pú§lica Nacion¿lNo. LPN-rP-011-2021 "Co¡iÉr¿c¡ó¡ de Seú¡cio de Cua.dias
el lñstitLrto de Ia Propiedad a ñiver ñacionar Año 2022,,.
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cumplimiento de sus funciones. coNsTDERAN Do (22):Que ar tenor de ro estabrecido en el
artículo 1.i. de ra Ley (re contratación der Estado, er consejo Directivo der rnstituto de ra
Propiedad, med¡ante /\cuerdo No. cD-rp-004-2022 deregó en er Secretario Ejecutivo, ra
facultad de aprobar o i'mprobarras ricitaciones púbricas y privadas, y adendas de contratos
que se lleven a cabo de acuerdo con los procedimientos ad min¡strativos, contemprados en
la Ley de contratación der Estado y su Regramento, hasta por diez milones de Lempiras (L.
i0'000,000.00) para caria proceso ricitatorio. poR TANTO: con fundamento en ro dispuesto
en los artículos: 321.,360 de la Constitución de Ia Repúblic a;1,2,7,43, i,16,120 y L22 de la
Ley General de la Adm¡:nistrac¡ón púbrica; 1,4 y s de Ia Ley de procedimiento Administrativo;
5, párrafo segundo, 6, 7, 1L, 12, 33, 3g, 50, 51, 52, 55 y 57 de la Ley de Contratación del
Estado; 127, I32,172 y 173 de su Reglamento; 1, 4, S, 6, g, 10 y 11 de la Ley de la propiedad;
72 de las Disposicioners Generares der presupuesto de rngresos y Egresos de ra Repúbrica
vigentes; sección l. lnstrucc¡ones a los oferentes lAo 39.1, Sección ll Datos de Ia Licitación
DDL, fAo 40.1 del Pliee,o de condieiones; y el Acuerdo No. cD-lp N0.004-2022 del consejo
Direct¡vo del lnstituto de ra propíedad. RESUELVE: pRIMERO: REGHAZAR todas ras
ofertas participantes err el proceso de LlclrAclóN púBLlcA NACIoNAL No. LpN-lp_011_
2A2I "CONTRAUAÓA OT SERV\CIO DE GUARDIAS PARA EL INSTITUTO DE LA
PR2PIEDAD A NrvEL A:ACT)NAL Año 202?i de conformidad con ro est¡purado en er priego
de condiciones en la St;cción r. lnstrucciones a los oferentes numera¡ treinta y nueve (39) .
lAo 39- Derecho del comprador a aceptar cuarquíer oferta y rechazar cuarguier o todas
de las ofertas- 39.7 Er conprador se reserva e/ derecho a aceptar o rechazar cua/quier
oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas /as ofertas en cua/qu¡et momento
antes de la adjudicació,'¡ de/ contrato, sin que por e/ro adquiera responsabi/idad a/guna ante
los oferentes', siendo que ras mismas no se encuentran apegadas a ros intereses actuares
de Ia lnstitución. SEGUNDO: se instruye a ra Dirección Generar Administrativa y la unidad
de Adquisiciones darle cumplimiento a la presente resolución conforme los procedimientos
administrativos ¡egares vigentes, debiendo iniciarse un nuevo proceso de lic¡tatorio, de
conformidad a lo esta¡recido en la Ley de contratación der Estado y su Regramento.
NOTIFíQUESE. (F Y S) DARíO JOSUÉ GARCÍA ULLALTA, SECRETARIO EJECUTIVO. (F Y
s) TIRSO SADY ULLOA uLLOA, SECRETARIo cENERAL.,,para constancia y tos fines
correspondientes se firma la presente certificación a los veintinueve (29) días de abrii del
año dos mil veintidós (2022).

TIRSO OA ULLO

ENERALRETAR OG

i,9i

Pá8in¿ 18de 18 Cert¡llcaciói de Resolúc¡ór No. sE-tP-045-2022-ucilació. púbtica N¿cionalNo. LpN-rp{11-2021 ,co.rraracióñ deseoicio deGLrard¡ás pa.aellñstitlto de Iá P.opied€d a ¡ivetiacionErA,io 2022,,.
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lnstituto de
la Propiedad

HONDURAS

Tegucigalpa ¡/.D.C., 29 de ab t de ?022.

Oficio No. SE-tp-l11-2022
Señores

rÉiltL s. ¿e R. r_.

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dir¡girme a ustedes, en ocasión de NOT|FICARLE|, que med¡ante
Resolución No. SE-lp-045-2022, emit¡da por esta Secretaria Ejecutiva, en esta m¡sma fecha
veintinueve (29) de abril de dos m¡l veintidós (Z0ZZ). lueron todas las ofertas
presentadas por tos oferentes en et proceso de ta LICITACIóN PúBLICA NACIONAL No.
LPN-IP-011-2021 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE GUARDIAS PARA EL
INSTITUTO DE LA pROptEDAD A NTVEL NAC1ONAL AñO 202"tde confornrídad con to
estipulado en er priego de condiciones en ra sección r. rnstrucciones a ros oferentes numerar
treinta v nueve (39) 'tAo 39' Derecho dar comprador a aceptar cuarquter oferta y rcchazar
cualguier o todas de ras ofe¡bs- 3g1 Er conprador se reserva er derecho a aceptar o rechazar
cuarquier oferta, de anular el proceso lic¡tator¡o y de rechazar todas tas ofe¡tas en cuatquier
momento antes de ra adjudicación der contrato, sin que por e/ro adqutéra responsabil¡dad atguna
ante los oferentes" siendo que ras m¡smas no se encuentran apegadas a ros intereses actuares
del lnst¡tuto de la propiedad

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi cons¡derac¡ón.

Atentamente,

DARI GARCíA VILLA
1ú

ú
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ü
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cen t ro cí&fi$mh¡rrnamentar,
Lutslru daio ts y i, í*gucigalpa H.D.i.
Honduras
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lnstituto de
ta Propiedad

Tegucigalpa [/.D.C., 29 de abrit de 2022.

HONDURAS

8x¡
-:Y

Oficío No. SE-lp-tt2-2022
Señores

EMPRESA DE EGURTDAD pRtvADA DEL AGUAN S. de R. L (ESPA)
Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dir¡g¡rme a ustedes, en ocas¡ón de ffOTIFICARLES, que med¡ante
Resolución No. SE-lp-O4S-2022, emifida por esta Secretaría Ejecutiva, en esta misma fecha
veintinueye (29) de abr¡l de dos m¡t veintidós (2022), fueron todas las ofertas
presentadas por los oferentes en el proceso de la LICITACIóN púBLICA NACTONAL No.
LPN-tP-011_2021 "CONTRATACIÓN DE SERVIC\O DE GUARD)AS PARA EL
lNSTlTUTO DE LA PROP|EDAD A NlVEL NAC\ONAL AñO 2022,ide conformidad con to
estipulado en er Priego de condiciones en ra sección r. rnstrucciones E ros oferentes numerar
tre¡nta y nueve (39) "lAO 39. Derecho del comprador a aceptat cuatguier oferta y rcchazar
cualquier o todas de las ofe¡bs. 3g.7 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar
cualquier oferta, de anular el proceso t¡citator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier
momento anles de la ad.¡udicac¡ón del contrato, s¡n que por ello adqu¡era responsabilidad aEuna
ante los ofercntes", sÍendo que las mismas no se encuentran apegadas a los ¡ntereses actuales
del lnstituto de la propiedad

La ocasión es prop¡c¡a para expresar a ustedes, las n.luestras de m¡ considerac¡ón.

Atentamente,

s
iffiESPA

EG€

oot "t
GARCíA VI LLAL

S
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^rd 
ro

Cen t¡'c C íffisg*dt r nament.¡ [.
Cuer po Eaio B -y C, Teguctgátpa M.D.C
Flonduras
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lnstituto de
ta Propiedad

Tegucigalpa lV.D.C., 29 de abril de Z0ZZ.

Señores

HONDURAS

Of¡cio No. SE-tp-113-2022

SEGURIDAD DE OCCTDENTE S. de R. L. de C. V. (ESO SEGURTDAD)
Presente

Estlmados señores:

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a ustedes, en ocasión de NOTtFtCARLfs que med¡ante
Resolución No. SE-lp-04S-2022, emitida por esta Secretaria Ejecutiva, en esta misma fechaveint¡nueve (29) de abr¡l de dos mil veintidós (2022). fueron todas las ofertas
presentadas por tos oferentes en el proceso de la LICITACIóN púBLlCA NACIONAL No.
LPN-tP-011-2021 "CONTRATACñN DE SERV\CIO DE GIJARDIAS PARA EL
lNSNTUTO DE LA PROPIEDAD A NTVEL NAC\ONAL AñO 202"ide conformidad con to
estipulado en el pliego de Condiciones en la Sección l. lnstrucciones a los Oferentes numeral
treinta y nueve (39) "lAO 39. Derecho del comprador a aceptar cualquier oferta y rechazar
cualquier o todas de las ofertas, Jg.l El Compratlor se reserra el dcrecho a aceptat o rccha¿ar
cualquier oferta, de anular et proceso lic¡tatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier
momento antes de la adjudicac¡ón det contrato, s¡n que por etto adqu¡eo respo nsa bilida d a lguna
ante los oferentes", s¡endo que las mismas no se encuentran apegadas a los ¡ntereses actualesdel lnst¡tuto de Ia p rop ied a d

La ocasión es propicia para expresar a ustedes las nruestras de mi cons¡deracíón.

Atentamente,

I

flo*o laZLam
c
I
.i
q1

cC. Archivo

CC Expedientg

RIO E'ECUTIVO
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Tegucigatpa M.D.C_, 29 de abril de 2022.

HONDURAS

Ofic¡o No. SE-tp-110-2022
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Tengo ef agrado de dir¡g¡rme a ustedes, en ocas¡ón de IqOTIFICARLES, que nred¡ante
Resorución No. sE-rp-045-2022, emitida por esta secretsria Ejecutiva, en esta misma fechave¡ntinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), fueron RECHAZADAstodas las ofertas
presentadas por ros oferentes en er 

'foceso 
de ra LrcrrACrór,¡ pugLrcA NACTONAL No.

LPN-IP.O11-202L "CONTRATACDN DE SERVIC.O DE GUARDIAS PARA ELlNSflfUfO DE LA pROptEDAD A NlVEL NAC|ONAL AñO Zu|?;de conform¡dad con ro
estipurado en er priego de condiciones en ra sección r. rnstrucciones a ros oferentes numerar
treinta y nueve (3» "tAo 39- Deracho der comprador a aceptar cuarguief obrb y rechazar
cuaQuier o todas de ras orerbs. 3g.7 Et comprador se reserva er derecho a aceptar o rechazar
cualquier oferta, de anurar er proceso t¡c¡tatorio y de rechazar todas ras ofertas en cuarquier
momento antes de la adjudicac¡ón det contrato, sin que por elro adguiera responsabitidad atguna
ante los oferentesi siendo que ras mismas no se encuentran apegadas a ros intereses actuares
del lnstituto de la propiedad

Señores

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EMPRESARIAI- S. dE R. L.
Presente

Estimados señores:

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, uestras de mi consideración.

Atentamente,

A

CC. Archivo

CC. Erped¡onte
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lnstituto de
[a Propiedad

Tegucigalpa M.D.C., 29 de abril de 2022.

HONDURAS

Oficio No. SE-tp-r09.2022
Señores

SEGUROS PROTECTTON, S. de R. L.

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de IyOTIFtCARLfs que mediante
Reso¡uc¡ón No. SE-l P-045-2022' emitida por esta secretaría Ejecut¡va, en esta misma fecha
veintinueve (29) de abril de dos mit veint¡dós (2022), fueron todas las ofertas
presentadas por los oferentes en el proceso de la LICITACIóN púBLlCA NACIONAL No.
LPN-tP-011-2021 "CONTRATACION DE SERVICIO DE GUARDIAS PARA EL
INSTITU\O DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACTONAL AñO 202?:de conformidad con to
estipulado en el plie80 de Cond¡ciones en la Seccién l. lnstrucciones a los Oferentes numeral
tre¡nta y nueve (39) "lAO 39. Derecho del comprador a aceptar cualquier oferta y rechazar
cualguier o todas de las ofertas. 3g.l Et Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar
cualquier oferta, de anular el proceso l¡c¡tator¡o y de rechazar todas tas ofertas en cualquier
monento antes de la adjudicación del contrato, s¡n que por elto adqu¡era rcsponsab¡t¡dad alguna
ante los oferen tes", siendo que las mismas no se encuentran apegadas a los intereses actuales
del lnstituto de la propiedad

La ocasión es propicia ¡tará expresar a ustedes, estras de rn¡ consíderación.

Atentamente,

GARCíA VILLA
SEGUB h
P'TOTECTIOHS
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c-e ntro C íuü:atr¡r¿he rnam enta [,
Cuer ¡ro Baio E y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras
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